
REOtSTRO BE LA PROHEBAOTMBBSTWAL O O
MUMtWO

¿ O Z  !o o O Y
P E C H A  C E  PR BSEM TAC tO M

2^ ÜCT. BM*

ESPAÑA
M O D E L O  ME U T t U M O  1). MW)1985

(5̂ PnxXHQAOSS; 
(St̂MUMeHO @ R A ) S J..'

S2949-B/84 6 Febrero 1984 Italia **

* a ̂ ̂ *

PS C H A a s  P U B L tC tO A O e L A S tM C A M O N  tM TS H M A C tO M A L

& % C < 3 ?  l/o6

O YiTULC OC LA ÍHVCMCtCH

"DISPOSITIVO PARA RECULAR LA ORIENTACION Y LA INCLINACION DE Ú¡I ' 
PROYECTOR PARA VEHICULOS AUTOMOVILES" * + + *

t̂)ueuetTAMft )iM
COMINO S.p.A.

UÜMUitUe nth ¡MDtittA'Ht
Via Cavallo, 18 VENARIA (Torino) - Italia

tes)

Ciuseppe SALA

TtTULAñ (gg*
COMINO S.p.A.

^  n e P H E S B M T A M te

0. 3AIME ISERN CUYAS, Agente Oficial de la Propiedad Industrial

Mwc A - * Meo. asa. U T tU C E S E  C O M O  R H tM E R A  P A Q tN A  DE L A  M E M Q R tA



—Z—

DESCRIPCION

Este invento se refiere en general a ios pro­
yectores para vuhícutus autumóviies pmvisfus do un dispó- 

5 sitivu para recular su orientación e inclinación. TalesJ**,.* 
dispositivos permiten en la práctica modificar la posidfótil 
de instalación del proyector a bordo del vehículo de modo 
que se alinee la dirección horizontal del haz luminoso del-,
proyector con el eje de dicho haz, para regular su posi^i'&p**.*

10 de incidencia con el suelo según las normas establecidas.

15

20

A tenor de la técnica conocida, estas regula-"*
* ***ciunes so obtienen utilizando un dispositivo que comprcó^*
**w

medios do unión por articulación esférica entro ei pruyüqtUr 
y su estructura du snstéu a bordo del vohícuiu y medios***, 
do rogo¡ación para despiezar ci proyector respecto a ta 
estructura do sesteo mediante taios medios do uuión por 
articulación esférica, en torno a dos ojos virtuaimente 
ortogonales una rospoetu a otro, respectivamente do orien­
tación y dé regulación de la inclinación.

En un primor diaponitivu conocido do este tipo, 
ei proyector cota unido a la estructura de sestea per medio 
du una articulación esférica única, provista do un elemento 
du sujeción por fricción, normatmentu du rosca, mediante 
el cuai ia nrticuiación queda bloqueada en ia posición do 
regulación del faro proostab)acida.

Esta uoiución presunta notables inconvenientes, 
relacionadas con la dificultad de limitar las vibraciones 
del faro y de asegurar un bloqueo eficaz de éste en la 

30 posición de regulación, y no permite en definitiva efectuar

\
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regulaciuncs prnciHHH y afinadas.

En un segunda dispositivo conocido del tipo 
definido antas, el proyector esté unido a la estructura 
do sostén turbión mediante una articulación esférica úqicu

5. y ios Medios de regulación están constituidos por dos íor-. .* * .ni i los anclados on ol proyector e insertos en tuercas pe&-- 
poctivas de la estructura de sostén, para realizar los des­
plazamientos del proyector uno en torno si eje de reguPá-**....
ción de la orientación y el otro en torno al eje de regn-s-* 

ÍO loción de la inclinación.

15

20

Esto solución implica problemas de sistemati-.
* * \  *zación de ios dos tornillos de regulación en posición que*
^  *  *

sea fácilmente accesible y on todo caso vuelve difieultb'sá* +* *
e incómoda la regulación del proyector. *

fi uhjoLu del invento que ahora aquí se expone 
os obviar dichos inconvenientes realizando un dispositivo 
pura regular ia orientación y ia inclinación do un pruyuctur 
para vehículos automóviles del tipo que se ha definido antes, 
en el que las operaciones de regulación puedan efectuarse 
de modo extremadamente cómodo, fácil y afinado y que sen 
además apto para asegurar un mantenimiento estable de la 
posición preestablecida de regulación del proyector.

Según el invento, tai objeto so alcanza merced 
a un dispositivo para regular la orientación y la inclinación 
de un proyector para vehículos automóviles caracterizado en 
que los medios do uni.ón por articulación esférica incluyen 
dos articulaciones esféricas distanciadas y alineadas a
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iu largo do una de dichos ejes de regulación de la orien­
tación n de regulación do la inclinación; y en gue los 
medios do regulación comprenden un órgano do regulación
único, unido a in estrechura do sostén de modo trasiadahlo)

5 a lo largo de una dirección perpendicular a dichos ejes*. ^
do regulación y do modo girabie, hallándose dicho órga^n **. *.*
du regulación unido u una de dichas articulaciones esféri­
cos y llevando medios de leva gue cooperan con medios pal?
padores complementarios, sostenidos por el proyector, de*.

* * * *
10 modo tal gue la rotación del órgano de regulación causa, 

mediante dichos medios de leva, un desplazamiento angular*w + w
correspondiente doi proyector alrededor del eje de regula^

*-\ *ción a lo largo dol cual están alineadas ios dos articula-  ̂ **+ +
*  *  *

cionos calóricas y un desplazamiento axil del órgano dc*̂ *** 
15 regulación cuusa un desplazamiento angular correspondiente 

doi pruyccLur alrededor dol otro ojo do regulación.

Morcad a oata característica, oi dispositivo 
conformo ai inventa pormi Lo proceder a las operaciones 
da regulación del proyector de modo extremadamente cómodo 

20 y fácil actuando oobro el ónice órgano do rogoiaeión.

25

Do preferencia, lo conformación de) órgano de 
regulación y de los medios de leva respectivos es tai gue 
a una oacursión ungular completa del proyector respecto 
al eje de regulación a lo largo del cual están alineadas 
las dos articulaciones esféricas corresponde una fracción 
de la escursión angular total del proyector respecto al 
otro eje do regulució;t. En utrns palabras, a la escursión

(
ungular completa doi proyector respecto al eje de regula-



ción do la inclinación u do la orientación corresponde 
una sucesión de excursiones anguiares completas del pro- 
yoctur respecto ni ojo de regulación de la orientación o 
do ia inclinación, respectivamente. ^

*  a

* * *Me tai modo, durante las operaciones de regulp- 
ción del proyector es posible proceder en primer lugar*al* 
posicionamiento respecto al eje de regulación ortogonal

+ ̂ * * * * *al que pasa por las dos articulaciones esféricas, mediante***** *
el desplazamiento axil del órgano de regulación, y una
alcanzada in posición deseada, proceder al posicionamiento
respecto al eje que pasa por las dos articulaciones, sin***

* **.que esto irrogue alteraciones apreciadles del pusicionalalpnto
****

respecto ni primor ojo. .Y.*
* **

ti órgano do rogulauión está constituido pró- 
ioronLoHtouLu por una vari i la i i toteada, encajada oo una 
Luurcn sustentada por la estructuro do sostén.

He preferencia, el eje do regulación a io largo 
del cual están alineadas laa dos articulaciones esféricas 
as el eje de regulación do la orientación del proyector.
En alternativa, ese eje a lo largo del cual estén alinea­
das los dos articulaciones esféricos podría sor el ojo do 
regulación do J:t inclinación.

El invunLo so describirá a continuación deta­
lladamente haciendo referencia a los dibujos adjuntas, adu­
cidos a mero título de ejemplo no limitativo y en los cuales

- la figura 1 os uno vista en perspectiva, esque­
mática y parcialmente desgajada, de un faro para vehículos



autumóviles provisto de un dispositivo de regulación con­
forme al invento;

5
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la figuro 2 os uno 
parcial y en escala ampliada, 
figuro i;

visto en sección vertical 
por la línea 11-11 de la *.

* *

- la figura 3 es una visto, en escala ampliada,
según la flecha 111 de la figura 2; ***

* a
la figura 4 es una vista esquemática según l*á

flecha IV de la figura 3;
****

y lo figuro 5 es un diagrama que ilustra lqp/'* 
características de regulación del faro que pueden obtenerse

a * * *
mediante el dispositivo conforme al invento. *.

haciendo referencia en primor lugar a las fi­
guras ! y X, so verá que cun ih so ha indicado on su con­
junto un faro para vehículos automóviles que comprendo 
esencialmente una envoltura o carcasa 12, corrada por de­
lante por un elemento transparente 14 y que lleva en el 
interior un reflector paraboloide 16 portador, en el cen­
tro, do un portalámparas 111 un o! que está insoria una 
lámpara 21).

El reflector 16 está unido de modo regulable 
a la en.altura 12 par medio de un par de articulaciones 
esféricas, respectivamente superior, 22, e inferior, 24, 
alineadas una can otra según un eje A, virtualmente ver­
tical, que pasa por la medianu del proyectur 16 y que en 
lo que sigue se designará como "eje de regulación de la 

orientación".
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La articulación autor¡cu superior 22 está cons­
tituida por un elemento esférico 26, sostenido por un tor­
nillo 2M enroscado en una parto 3d do la carcasa o envol­
tura 12 o inserto por resorte en un asiento do forma,com-

**pinmuntarin 32, practicado en un cuerpo 34 fijado al de,r!m*
del proyector 16. La articulación esférica 22 está disf*uigsía
sobre un eje virtualmente horizontal B, que, en la situación
del faro 1U montado a bordo de un vehículo, está dirigi.Q9.*.
paralelamente ai eje transversal del propio vehículo. 6T**\
eje H se denominará en lo que sique "eje de reculación de
la inclinación". ' ..***

^ *La articulación esférica 24 está también coa^y* 
ti Luida par un o tomento esférico 36, inserto por resurfj^,* 
en un asiento do forma complementaria 3M practicado en en*, 
cuerpo 4t), análuqu a) cuerpo 34, fijado en el dorso del 
rofioctor 16. 1*1 elemento esférico 36 esté sostenido por 
una varilla fileteada 42 que encaja en una tuerca 44 prac­
ticada en la parto posterior do lo carcasa o envoltura 12 
y sobresale fuera de ésta con una cabeza de accionamiento 
46. Como roaaita claramente visible on ios dibujen, i a 
varilla fileteada 42 se extiende vlrtunlmente en sentido 
horizontal y perpendicular respecto a las ejes do recula­
ción de la orientación, A, y do reculación de la inclina­

ción, B.

Es de plena evidencia que el desplazamiento 
axil de la varilla fileteada 42, debido a su enroscamiento 
y doMonroscamicntu respecto a ia tuerca 44, causa, a través 

de la articulación esférica 22, un desplazamiento ancular



do i proyector 16 ai rodador dui eje de reculación de ln 
inclinación H.
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La varilla filetenda42 preacntn, en la zona
ctuMprcndida entre su f'ituLunduru y el elementa esférico, ,

J  * *36, un órgano excéntrico que actúa de leva 4H, cuya aupoi?-
w* *ficie activa circunferencial cató situada en contacto de***

fricción con dos brazos paleadores 50 que sobresalen del
elemento 4U. Loa dos brazos 50 están dispuestos en ladefá***

****.diametralmente opuestos respecto a la excéntrica 40 y áe.<  ̂
extienden paralelamente a la varilla fileteada 42 con sus
ejes dispuestos virtualmente on un plano horizontal. *****

- .
***Mcsultn evidente que una rotación de 1MU3 im-*****

partida on un sentido o en el sentido opuesto a lo varilTá* ^
fileteada 42 causa un desplazamiento angular, en un sentido 
o un el sentido apueste, doi proyector 16 alrededor del 
eje do reguinciún do la orientación A. Tai rotación do ln 
varilla fi¡oteada 42, a ta que correspondo un desplazamiento 
axil da longitud equivalente a medio puso do su filete, 
causa un desplazamiento angular csrrespondientemento redu­
cido del proyector 16 alrededor del eje do regulación de 
in inclinación Ü. En ln practica, a una excursión nnguinr 
cúmplete del proyector 16 respecto ai eje do regulación 
de la orientación A corresponde una fracción de ln excursión 
angular total del proyector 16 respecto al ejn de regulación 
de lu inclinación ii. Inversamente, a una excursión angular 
completa dol proyector 16 alrededor del eje de regulación 
do la inclinación ii corresponde una sucesión de excursiones 
angulares completas del propio proyector alrededor del eje 
de regulación de la orientación A. Esto se demuestra en



ni osguoma de la figura 5, en ni cuai está representado 

el curso del haz luminoso que se genera, cuando está en­
cendido lo lámparo 2U, durante el accionamiento de iu va­
ri) ¡a )'¡)n)nnd:t 42. funde verse quu a nuda giru numpjntu
de ia varilla 42 corresponde una excursión angular comp^e^a

*  * *

dei proyector 16 alrededor del ojo de regulación de ln*<zirien-
tación A, mientras que el reflector 16 vuelve a la posición
do partida para cada rotación completa del tornillo 42 y ^
por lo tanto de la excéntrica 4H. Al mismo tiempo, él rja**# * **<r*floctor 16 realiza su desplazamiento angular alrededor del
eje de regulación de la inclinación B y la magnitud de tal

a
* * *  +

desplazamiento angular os evidentemente función dei puso
* * *do ia fileteaduru de lo varilla 42 y de la distancia enCtb**** * w*

las dos articulaciones esféricas 22 y 24. *'**

Be tn) modo, ¡as operaciones de regulación tie! 
fura )U pueden efectuarse de manera extremadamente cómoda, 
practica y fácil, primeramente haciendo realizar a ia va­
rilla fileteada 42 el nómoru de vueltas necesario para ob­
tener el posicionamiento correcto del proyector 16 alrededor 
del oje de regulación de la inclinación H, después proce­
diendo al poaicionnmiento del proyector 16 respecto al ojo 
de regulación de la orientación A o impartiendo a la varilla 
fileteada 42 leves desplazamientos unguiares dentro del 
arco do un giru completo. Está claro que durante lo regula­
ción de la orientación su causa una ligera alteración os 
la posición do regulación de la inclinación, la cual sin 
embargo es do magnitud extremadamente i imitada y perfecta­
mente despreciable.
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Como es natural, dejando intacto el principio 
dei invento, loa detalles do construcción dol dispositivo 
podrán vuriarso ampliamente respecto a cuanto aquí se ha 
descrito o ilustrado, sin por biiu salirse dei ámbito do

-y %

este invento. En particular, se abarca también dentro ge-1,1
ámbito dei invento in disposición en virtud de in cualjtalg

*  * *

dos articulaciones esféricas 22 y 24 están alineadas hori­
zontalmente a lo largo del eje de regulación do la inclinación

* * * * *

U y verticalmentc a lo largo del eje de reculación de l<á*erien
*****

taeión A, como en el caso del ejemplo ilustrado. En ese
caso, los ejes de los dos brazos 5i) estarían dispuestos ^** + *
en un piauu vorticni y ios operaciunos do reguiación de)^.

*n*faro ¡U se efectuarían evidentemente pusicienandu el 
fiectnr té primeramente respecto ni eje do rogniacián 
la orientación A y sucesivamente alrededor dol ojo do 
regulación de lo inclinación B.

***  ̂ + * + **
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i. i)is))ositivo pura regular la orientación y la
inclinación ttu un proyector para vehículo:: nutumóvilt^y
Hu¡Mn t:ido por uno m:brucbura de ooobón mudinnte medios **ŵ .̂
do unión por articulación esférica y medios do regulación**. -
para desplazar el Faro respecta a la estructura de sostén, 
a través do dichos medios de unión por articulación oslé-* 
rica, alrededor de dos ejes vittualmente ortogonales un^**^ 
respecto a otro, respectivamente de regulación de la orien­
tación y de regulación do la inclinación, caracterizado

* + * +
un gao ius medios de unión per articulación esférica in-^.

* *cluyen das articulo: innes esféricas (22, 24) alineadas *
* * *

:: íu ¡argu de un*; de dichos ejes de regulación de !n ur*i*?n-
* **tnción (A) u de reculación do la inclinación (M); y un*e¡ao 

ins medius de regu¡ación comprenden un órgano de ruguiacióu 
únicu (42), unido a la estructura de sostén de modo trasla­
dable a la larga de una dtracción porpendicutar a dichas 
ejes de regulación (A, H) y de modo girahie, hollándose 
dicho órgano de regulación (42) unido operativamente a una 
de dichas articulaciones esféricas (22, 24) y llevando me- 
dius do leva (4U) guo conpuran oun medias patpadores comple­
mentarias (50), sostenidas por el proyectar (16), do modo 
tal que la rotación del órgano de regulación (42) causa, 
mediante dicnos medios de leva (40), un desplazamiento 
angular correspondiente del proyector (16) alrededor del 
eje de regulado.. (A. U) a lo largo del cual están alineadas 
las dos articulaciones esféricas (22, 24) y un desplazamiento 
axil del órgano de regulación (42) causa un desplazamiento
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angulnr currospoudiente del proyectar (16) alrededor del 
o*ro eje de regulación (H, A)*

2. DÁMpuaiLivu euufnrma :t lo roiuiddloución i,
cnracteriz;*do en que la conformaciót^ del órgano de rom**. I* + +
loción (42) y *.u los medios do levo (40) respectivos og*̂  *.

* ***
tal que a una escursión angular completa del proyector (16) 
alrededor del eje de regulación (A, B) a lo largo del cuaj 
están alineadas las dos articulaciones esféricas (22, 2^1+* J
corresponde una fracción de la escursión angular total del 
proyector (16) respecto al otro eje de regulación (B, A). *1** +

* n*+ 
** ^3. Dispositivo conforme a la reivindicación 1 o**&**** <? *

a la reivindicación 2, caracterizado en que el órgano dd** 
rotulación está constituido por una varilla fileteada 443?, 
encajada en una tuerca (44) sustentada pur ia estructura 
du sostén (12) (!(t! proyector (16).

4. Dispositivo conforme a lo reivindicación 3,
20 caracterizado en que loa dos articulaciones esféricas

(22, 24) incluyen respectivamente cabezas esféricas (26,
36) sostenidas, una per ia estructura de sestea (12) y ia 
otra por un extremo do la varilla fileteada (42), o inser­
tas pur resorte en asientus esféricos correspondientes 

25 (32, 3H) sustentados por el proyector (16).

5. Dispoai-ávo según la reivindicación 3 o ia 
reivindicación 4, carpcterizado en que dichos medios de 

leva y dichos medios palpadores complementarios incluyen

30 una excéntrica (40) solidaria de la varilla fileteada (42)

10

15
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y un par de brazos contrapuestos (50) que sobresalen del 
proyector (16) paralelamente y de partes opuestas respecto 
a la varilla fileteada (42) y que están contrastados desde 
partes opuestas contra el perfil activo de la excéntrica
(48). .* * ** a *
6.- Dispositivo conforme a una o más de las.jrej-
vindicaciones precedentes, caracterizado en que el eje de
regulación a lo largo del cual están alineadas las dos arti+*****culaciones esféricas mencionadas (22, 24) es el eje de„pe-

+*
gulacién de la orientación (A). **-*
7.- Dispositivo para regular la orientación y la
inclinación de un proyector para vehículos automóviles****

* "**Scgón se describe y reivindica en la pr&^qnte
*****memoria descriptiva que consta de 13 páginas foliadaá^yLAs- 

critas a máquina por una sola de sus caras. *' .
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